
ANEXO I

BASES Y CONDICIONES

I. FUNDAMENTACIÓN

Talentos BA - Los Juegos Culturales de la Ciudad es una convocatoria que pone en relevancia

el talento detrás de la comunidad de los 36 Centros Culturales del Programa Cultural en

Barrios (PCB) de la Dirección General de Promoción del Libro, Bibliotecas y la Cultura.

En esta primera edición se busca que la diversidad de las producciones que reinan en los

espacios barriales tengan la oportunidad de expresar su talento y pasión para alcanzar el

podio ganador y ser elegidas por nuestros diferentes jurados capacitados en las áreas de

música y danza.

Desde hace más de 38 años el PCB comprende y coordina una vasta cantidad de talleres de

producciones artísticas en las que transitan disciplinas como danza y movimiento, actuación,

música, entre otras.

Desde la Dirección General de Promoción del Libro, Bibliotecas y la Cultura impulsamos

Talentos BA - Los Juegos Culturales de la Ciudad ya que creemos que es una acción cultural

que fomentará la participación e integración de gran parte de la comunidad de los Centros

Culturales.

II. OBJETIVOS GENERALES

1.Impulsar y estimular la participación de las diversas producciones artísticas que

conforman los espacios del Programa Cultural en Barrios (PCB) y que cumplan con los

requisitos de postulación.

2.Generar posibilidades de visibilidad hacia el trabajo artístico y cultural de los asistentes a

los espacios culturales de PCB.

3.Vehiculizar encuentros de intercambio entre los y las participantes del concurso.

4.Difundir y poner en valor el talento barrial.

5.Destacar los talentos que conforman las producciones de los diversos Centros Culturales

que se convertirán en embajadores de la cultura de la Ciudad.

III. ETAPA 1: POSTULACIÓN

Se realizará una postulación de producciones artísticas pertenecientes a los diversos

espacios culturales del Programa Cultural en Barrios (PCB) diversificados en los barrios de

la Ciudad de Buenos Aires. Los referentes de los Centros Culturales ingresarán, mediante

mesa de entradas virtual, las producciones que apliquen a las diferentes disciplinas y

categorías de la competencia. Vale destacar que para dar curso al proceso de inscripción,



cada producción artística deberá cumplir con los siguientes requisitos para efectivizar su

participación en el concurso:

- Estar inscripto en el Programa Cultural en Barrios (PCB) dentro de talleres de

producciones de música y danza.

- La producción deberá tener 2 años de antigüedad, como mínimo.

- El grupo de artistas debe estar conformado como mínimo por 5 integrantes y como

máximo por 30 integrantes, entre 16 a 99 años de edad.

- Las producciones interesadas en participar deberán formar parte de las disciplinas de

música (coro o ensamble de instrumentos) o danza (árabe, flamenco, folclore, tango,

griego o salsa).

- Cada producción artística deberá completar un formulario de inscripción y una

planilla de datos con la información de todos los postulantes.

- La producción postulante deberá enviar imágenes y videos en los que mostrarán su

participación en presentaciones, shows, etc.

IV. ETAPA 2: PRESELECCIÓN

Los Juegos Culturales BA contarán con 2 disciplinas: música y danza. Habrá un proceso de

preselección de participantes en el que serán elegidas, como máximo, 12 producciones

artísticas. Dicha decisión será llevada a cabo por un jurado interno del Programa Cultural en

Barrios (PCB) que analizarán los siguientes aspectos:

- Antecedentes artísticos de la producción.

- Antigüedad artística del elenco.

- Evaluación de material audiovisual: videos, fotos, diplomas, premios, etc.

- Calidad artística.

Cada producción obtendrá un puntaje y los más altos serán los que participarán del show de

Talentos BA - Los Juegos Culturales de la Ciudad que se llevará a cabo a fines de octubre del

año 2022.

A su vez, las producciones seleccionadas formarán parte de una votación digital a través de

un portal de acceso público en el que la gente votará a su favorito y recibirá una mención el

día del evento. Vale destacar que previo al proceso de votación es necesario grabar un spot

ya que será el material audiovisual que posibilitará a la gente a votar a su producción

favorita, debido a esto, todas las producciones preseleccionadas deberán tener

disponibilidad de dos días de grabación, a definir.



V. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN EN ESCENARIO

Las producciones preseleccionadas deberán cumplir con ciertos requisitos para llevar a cabo

su presentación en escenario, a saber:

- La performance durante el concurso no puede durar más de 10 minutos. Una vez que

se seleccionen las producciones que formarán parte del evento, se les indicará la

información específica detallada: tiempos de su performance, horario de citación,

horario de prueba en escenario, etc.

- Cada producción artística deberá autogestionarse su propio vestuario, calzado,

maquillaje, peinado, utilería, instrumentos (en caso de las producciones de

música) y traslado.

- Haber presentado el listado detallado de todas las necesidades técnicas para llevar

a cabo la performance en escenario.

- Presentar la autorización de uso y difusión de imagen y obra completada por todos

los integrantes de la producción.

VI. ETAPA 3: TALENTOS BA - LOS JUEGOS CULTURALES DE LA CIUDAD

La última evaluación de esta convocatoria se llevará a cabo el día del evento de los Talentos

BA - Los Juegos Culturales de la Ciudad donde se seleccionarán a los 2 ganadores: 1 ganador

por cada disciplina. Los ganadores serán elegidos por un jurado compuesto por 4

representantes populares del ambiente artístico porteño, como máximo. Cada uno analizará

los siguientes aspectos de cada performance:

- Creación artística colectiva.

- Aptitudes técnicas relacionadas a la actuación, danza o expresión corporal y canto.

- Manejo y uso de vestuario, maquillaje, objetos y escenografía.

- Show integral: desarrollo de la performance, puesta en escena, montaje,

originalidad, concepto, creatividad y expresividad.

Es importante destacar que todos los preseleccionados recibirán un diploma por ser

considerados semifinalistas de los Talentos BA - Los Juegos Culturales de la Ciudad.

VII. RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y SELECCIÓN DE ARTISTAS

El período para la postulación en las diferentes producciones estará comprendido desde la

fecha de publicación de la presente norma en el Boletín de la Ciudad de Buenos Aires hasta

el día 02/10/22.

El proceso de preselección será el día 03/10/2022.

El día 04/10/2022 serán comunicadas, vía correo electrónico, aquellas producciones



seleccionadas para formar parte de los Talentos BA - Juegos Culturales de la Ciudad.

El día 29/10/2022 se llevarán a cabo los Talentos BA - Los Juegos Culturales de la Ciudad en

el Anfiteatro del Parque Centenario donde se elegirán a los 2 ganadores (1 ganador por

categoría) y se anunciará a la producción que resultó ganadora por la votación de la gente

votada a través del portal de acceso público.

Cabe aclarar que por cuestiones climáticas la fecha del evento podría sufrir modificaciones

que serán notificadas, en caso de ser necesario.


